
 

INSTRUCCIONES - Cómo determinar la categoría de la empresa en función de su tamaño PASO A PASO 

Las siguientes instrucciones paso a paso tienen por objeto ayudarle a determinar la categoría de tamaño de la empresa de conformidad con lo 
dispuesto en la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE para realizar una correcta cumplimentación de la Declaración de la Condición de 
PYME. 
 

1.1. Paso 1: Considerar si la empresa es autónoma, asociada o vinculada 

El primer paso para establecer los datos para la determinación de la categoría de tamaño de la empresa consiste en evaluar si, en el momento de la 
presentación de la solicitud de ayuda y proceder a cumplimentar la “Declaración de la condición de PYME” la empresa lo es en régimen de 
autónomos, o si también hay que considerar empresas asociadas o vinculadas, según se define en el artículo de la Recomendación 2003/361/CE. 
En general: 

 La empresa es de régimen autónomo si no se clasifica como empresa asociada o vinculada en el sentido del artículo 3 del Anexo de la 
Recomendación de la Comisión 2003/361/CE. Por ejemplo, una empresa es de régimen autónomo si tiene menos del 25% (del capital o 
de los derechos de voto) de cualquier otra empresa y si ninguna otra empresa posee más del 25% de la misma. 

 Una empresa se considera asociada a otra empresa si tiene, sola o conjuntamente con una o más empresas vinculadas en el sentido del 
artículo 3(3) del Anexo de la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE, al menos el 25%, pero no más del 50% de otra empresa. 

 Una empresa se considera así vinculada a otra empresa si posee más del 50% de los derechos de voto de los miembros de otra empresa 
y/o si una empresa controla directa o indirectamente, o tiene capacidad de controlar, los asuntos de otra empresa. Una empresa se 
considerará vinculada si existe una relación por medio de una persona o grupo de personas que actúan conjuntamente con la condición 
de que las empresas están involucradas (total o parcialmente) en los mismos mercados o en 'mercados adyacentes' (mercados de 
productos o servicios que son directamente intermedios en sentido ascendente o descendente entre sí). 

 Si el 25% o más del capital o derechos de voto de la empresa están controlados directa o indirectamente, conjunta o individualmente, 
por uno o más organismos públicos la empresa no puede considerarse una Pyme.  
Los inversores enumerados en el Artículo 3, apartado segundo, epígrafe segundo del Anexo de la Recomendación, como universidades o 
autoridades locales autónomas, que ostentan el status de organismo público de acuerdo con la legislación nacional, no están afectados 
por esta regla. Pueden poseer una participación de entre un 25%, pero no más del 50%, de una empresa sin perder su condición de 
Pyme. 
 

1.2. Paso 2: Determinar los años de referencia 

El segundo paso consiste en determinar el (los) años de referencia para el establecimiento de los datos financieros y de efectivos de una empresa, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Anexo de la recomendación de la Comisión 2003/361/CE. 
El punto de partida es el año de la presentación de la solicitud de ayuda. Los datos aplicables a los efectivos de plantilla y los importes financieros 
son por lo general los relativos al último ejercicio contable aprobado y se calculan sobre base anual. 
No obstante, si la empresa constata que tenidos en cuenta los datos aplicables de efectivos de plantilla y los importes financieros en base al último 
ejercicio contable aprobado se ha excedido los límites de efectivos o financieros, esta circunstancia solo le hará adquirir o perder la calidad de 
mediana o pequeña empresa, o de microempresa, si este exceso se produce en dos ejercicios consecutivos. (art. 4.2 Anexo I de la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión). 
En el caso de empresas de nueva creación cuyas cuentas no hayan sido aprobadas, los datos aplicables se han de tomar de una estimación de buena 
fe efectuada en el curso del ejercicio financiero. 

 
1.3. Paso 3: Determinar la plantilla, la facturación y el total del balance 

El tercer paso consiste en determinar la plantilla, la facturación y el total del balance, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 y 5 del Anexo a 
la Recomendación de la Comisión 2003/361/EC. 

 La Plantilla de Efectivos corresponde al número de unidades de trabajo anuales (UTA). Por ello, al calcular el número de empleados, no 
sólo hay que incluir en la plantilla a los empleados a tiempo completo, a tiempo parcial, con contrato temporal y trabajadores de 
temporada, los socios-directores y los directivos que desarrollan una  

 actividad regular en la empresa y se benefician de las ventajas financieras de ésta. Cuando los trabajadores no trabajan a tiempo 
completo durante el año, ha de contarse la fracción correspondiente del trabajo de los operarios a tiempo parcial, sea cual sea la 
duración, y la labor de los trabajadores estacionales. 

 El Volumen de Negocio Anual se determina calculando los ingresos que recibió su empresa durante el año en cuestión a partir de sus 
ventas y servicios, previa deducción de los descuentos aplicados. El volumen de negocio no debe incluir el impuesto de valor añadido 
(IVA) y otros impuestos indirectos. 

 El Balance General Anual (Total de la hoja del balance) se refiere al valor de los activos totales de la empresa. 
 
Cabe señalar que, si bien es obligatorio respetar los límites de recuento de la plantilla, una Pyme puede optar por cumplir el techo o bien de la 
cifra de negocio (volumen de negocio anual) o de la hoja de balance (balance general anual). No tiene que cumplir ambos y puede superar uno 
sin perder su status. 

 
  



1.4. Paso 4: Establecer los datos generales de la empresa 

El cuarto paso para llevar a cabo una evaluación precisa de la categoría de tamaño de la empresa consiste en establecer los datos generales de la 
empresa, incluidas sus empresas asociadas y conexas, de acuerdo con lo dispuesto en la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE 
Al número de empleados, el volumen de negocios y la hoja de balance de la empresa en cuestión hay que añadir los datos relevantes de todas las 
empresas asociadas y/o conexas: 

 Añadir la plantilla proporcional y los datos financieros de las empresas asociadas como razón del porcentaje de los intereses de capital o los 
derechos de voto (la cifra mayor) de la plantilla y los datos financieros de su empresa (si es una empresa de representación, obviamente los de la 
empresa representada) Tenga en cuenta que si la empresa asociada situada inmediatamente como intermedia (hacia arriba o hacia abajo, directa 
o indirectamente) está vinculada con otra empresa, el 100% de los datos de las empresas vinculadas debe incluirse en los datos de la empresa 
asociada. 

 Añadir el 100% de la plantilla y los datos financieros de las empresas vinculadas a los datos de plantilla y financieros de la empresa en cuestión. Si 
la empresa asociada tiene empresas asociadas inmediatamente intermedias (hacia arriba o hacia abajo, directa o indirectamente) o está 
vinculada en la cadena con otras empresas (directa o indirectamente), hay que añadir el 100% de los datos de todas las empresas vinculadas y el 
porcentaje igual a la participación de la(s) empresa(s) asociadas a los datos de la empresa en cuestión. 

Si la empresa o cualquiera de sus empresas asociadas y vinculadas tienen cuentas consolidadas, o están incluidas vía consolidación en las cuentas 
de otras empresas, deben utilizarse las cifras de las cuentas consolidadas al establecer los datos de la empresa en cuestión. 
 

1.5. Paso 5: Comprobar la Categoría de empresa que corresponde 

Después de haber establecido la plantilla y las cifras financieras de acuerdo con los pasos anteriores, compruebe si los datos llegan al techo de 
plantilla y a uno (o ambos) límites financieros en la siguiente tabla para determinar si la empresa puede considerarse una empresa micro, pequeña 
o mediana. 
 

Categoría Empresa Empleados (UTA)  Facturación o cifra total del balance 

Mediana < 250 ≤ 50 millones de euros ≤ 43 millones de euros 

Pequeña < 50 ≤ 10 millones de euros ≤ 10 millones de euros 

Micro-empresa < 10 ≤ 2 millones de euros ≤ 2 millones de euros 

  

 

 


